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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La fecha del segundo ejercicio será el 29 de julio de 1988 en todas
las Audiencias Terntoriales. a las diez de la mañana. en la Península v
Baleares. ya las nueVe de la mañana (hora insular). en Canarias. en los
locales señalados en cada Audiencia Territorial.

E.I ejercicio éonsistirá en contestar durante el tiempo de una hora y
media (noventa minutos) un test de 100 preguntas. debiendo ir provistos
del DNL a efectos de identificación. así como de lápiz de mina blanda
número 2 y goma de borrar.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 7 de julio de 1988.-El Presidente del Tribunal número l.

Miguel López Muñiz Goñi.
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2. Deberán participar en la misma aquellos
en la base primera que tengan un destino o nombn
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus O~
y los Que estén en la situación de excedencia forz
funciones, si ya han cumplido la sanción, o se hallar
que se contempla en la disposición transitoria segu.
párrafo 2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa Oc;: servicios en
Comunidades Autónomas, Que se encuentren en ella por haber obtenido
su traslado a través del procedimiento establecido en el artículo 2,
párrafo segundo, del Real Decreto 680/1986, de 7 de marzo, sólo podrán
tomar parte en el concurso si han transcurrido dos años desde el
traslado.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso siempre que hayan transcurrido .dos
años desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que hubiesen sido nombrados posteriormente para ocupar un
puesto de libre designación o participen únicamente para cubrir vacan
tes en el propio Ministerio y sus Organismos autónomos y en la misma
localidad.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si I1evan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en loo concursos para provisión de puestos de
trabajo en los que se exija, como requisito de desempeño, una
preparación específica mediante la superación de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de Formación de Funciona
rios. será imprescindible hallarse en posesión del diploma o certificado
de aptitud expedido por la citada Escuela o Centro de Formación, que
la acrediten.

7. El nombramiento, para algún puesto de la presente convocatoria,
de funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos, implicará el cese en el puesto de trabajo del que fuera
titular.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos generales
1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

1.1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos. distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto al Que se concursa: 2,5 plintos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se conCUfsa: Dos puntos.

Por el desempcIlo de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puestl~ al Que S~ ('{IJ:cursa: 2,5 pU:1tos .

Fo. el desempcno de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto al ql:e '::te concursa: Tres puntos.

J.1.2 Por el desempeño, al menos durante dos años, de puestos de
aniloga natuj"ak?:~' o contenido, o con funciones equivalentes o afines a
12;5 de a~l1él Que se solicita: Dos puntos, y por (:ada año que excede de
e~!0s. un punto más, hasta un m;hlfil') de cinco punto.

1.2 Cursos de fcm.'!:clón y perfeccionamiento.
Por la supefi'.cién o i;:lp~u1ición de cursos :k formación y perfeccio·

n:,mien,'_,. dis:~ r¡!c:; de :cs c::Jmprendide:s en 12 h':<;f: ~f'~llnda, que tengan
H::l<J.ción directa C:~n las actividades a desarrol!<:r en el puesto de tfJ.b:ljo
qi!~: se soli,:i1a. convocz.dos por cu¡-;~quier Centro o[¡ctal de forma(;~ón

c,' Fu~::i';n',ri'Js. en los que se. h<1~'<l. p.yp::-dido diploma y certiticación d~
;¡.~::',;(l1~:,:l Yi'>. en s~ caso, cenifiraricn de aprovechamiento o imp<;r.i~

("i'~!",: ~ ~edio pmrc p0!" cada curso. hasta un máximo de do'; p...:ntos.
1.3 Tjtl11::',~~o!1es académicas.
~"Jr ¡:,:'~~~eef tirubó6n/e:¡ Sl:p~r:ofJesa la exigida para el ingreso en su

Cl·.~:")~' ESCdla. se' adjucJL,",-~;:i1". h~.sta un máximo de dos puntos,
di~:' ::',:~·.H?" d~ 1", fcrm~ s~g¡¡,;er.:i.>:

'c;::) e,·, "': ~";>..;:e:,¡,·; d-c J,:-:a t;;c!ación.
í)'.!f:0,) e::'· ,:1 s'·,¡;':'·'::; o:" '~,á.s de una tl~:.l¡&ci:)n.

P'~'T ]X'seer tJtt;~~eión/l::' ?c:1d:'n:K:t/s relevante/s p:t~ el desemper.o
(~! ::",'L de tf;::.hajo, segú;-, se l:::~~c¡fica en el anexo 1: Dos PUf'tu3.

C;;·;·(,\~ 5~:'-' identicas la'; útula,::Of):-:s Cicadémicas a que se reíieren
, b ... p:.i:7ahs pri~)er.) y squ.ndo, nl) se cornputáfán ias J~l párrafo
pnm~ro de ts:e punto.

Fn I'J\ casos de equiva!<;';1cia de titulación acactmica, sólo se
adrmtlran las e:;tablecidas por el Ministeno de Educaci6n y Ciencia con
("<.¡;·1.eter geneTai y con validez d tados los etecto~, debiendo citar a
t'ü::un1l.lción d·~ la titu!ac;c,n, la disposición en la que se establece la
e(¡,~i";}1c"nÓ1 y el «BoleUn Oficial del E<;tado)) en q<.ce se publicó

14. An',iZ':i--;;Jzd:

Por cada ano complet(' de se:-vicios en las distintas Administraciones
p~ ~lic;::~): G.lO r~ntos, h;1~;;¡ un m,p;iff:C' de tres puntos.

Punlu¡¡dón

4.800
3.192

12.198
7,992
0.990
4.998(A)(B)
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A,uúi(l\cia
To:rrilori'll

Barcelona
Sevilla
Madrid
Las Palmas
Sevilla
Barcelona

ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de, puestos de trabajo en el
Ministerfq rif,Economia y HaCIenda.

Vacantes puestos de trabajo en este r-vlinisterio. dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima ineludible en atención a las necesida
des del servicio,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, y en
el artkulo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la
Ccmisijn Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.°, 4,
del cit3do Re;¡l Decreto 216'H 1984, ha dispuesto conVOC3f concurso
pan cuhrir los puestos vacante~ qUe" se relacionnn en el anexo 1 de esta
Cd~n, (!:=;':iI:~e se detci"'I"',:io;>.2.TI. t'!l Sl\ caso, Jos ''71rritos espt:dficos y las
p~~:-,:¡,:al:¡:.m~s imrümas p.ar<'l ~t: adjudl<::ac:ón. con <Jrrcgio a las siguientes
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B~'ies

Prirn;::[',-',-I !'am tomar p:irte ~r. el presente concurso es condición
¡;~·'::~:Ler:.,<i::<:::>er funciona!"ií., (.:, :';írrera de la Administración del Estado
a que ~.~ r""'ere el artíeuio U',l' ., el-:: la Ley 3ü!l984. de 2 de agosto. y
p<:rtt:r,ec~r:, Cuer¡.:'~")s [: ts,c?l:.; ;:i-.<sin,,'ad0.. en el grupo B comprendidos
\':1 el dr.,C';;'J vt':in;;ichICo j,;: J3 f"",:;:r;-,a.

fodr.j¡¡ U·Tj'·'~n particir<'>'l .~ f~.'1·~i0:1anOS que reúnan la cClfidición
.le ('~l"e.¿ i2':;". >:::encla a lo', g"'u¡,'":,,.> a~ljdjd()s, de las Comunidades

~;;~;;·~~~:l"·:;;}~¡~:;l;~~':C~~~~¡~~~; ";-')l~:'e~~':)~:¿~~; ~';.)~¡'j:g;se~!1d e~2~te~~r~S~rii:
Go~;.J'.!· 'j Coo~w.~ .." < '..!!~'~<l, 'j rr: ::. Di re{':'~¡(;"" Ger.era\ 0 .
ClJ"nij'i '."l ;,:"', hs H<:,;i.:!--',j' ~-:;·,it;",ria!r:'::t.

2. (':ar:L".¡'l,) d;: bs f •. 1~~;J,:-I:;' ,,~partlcipar~!es podrá :-;:<i~:ii::H, por
ord·'.''; c~ prd"~·ell.:~.1, l¡>c. " ';;CZ;¡t,.:s -hJ5U un !n;:xim,: do;- .,,(;.,
qv~ '';': ;;:"'vtri ,;:,~ .. ' <1,~<:' .','!;" qu:' rci'''~i Iv; rC~l.lL;t;).'i t,,';lf:':Jü:;
r.~ta ,:':l'"~ 1 ('·,·....~tu d,' tT2b", , .' l::'xc:..'t'IJ,n. e;l fflás o cr. !1":';:10,,' O')S

'1 ~'IT"!{; j-".f<'¡'n11 ¡ - lcl:",U"" de! r.;,,'.:! tiei p;l"'''',~¡ d,,· trabajo
-::": ,";~~, ~,;;: "nd0 el 1 '. ,~-) .jr~ ¡ ';SS. ,·-,tl indcf",'-:1"',':n",¡::iJ. cie la!'

~LT" '''0';:'"' ~': ;,¡,i, .-:,j(.'1f."S d('-; ~ _": ¡;;l'. de;j,...;:: 'Y'fie (.> S01i~T!~ el flillr.~OJl~-

Apellidos. y nombre

,:,l,>,J:zS ¡;.,. .ks pue';To'. Z, t.·¡e <:,. 011.;(\,; eLl el párrafi) inrriedi'ltc
<Ir~·:r-io!' {';:;.Ji:i: 5'JEcitarse (I;'"e~';';t':'~"'{l oiJO~ que n:~L:lt~n \-acant~s,

:::..,~~, C"";~M·'(·Uf'r'ci.a de la ~J.illd:~<ll:6:1. siempre que se feÚfl~n ;(\S
::~r>~:: ~:-:;D:("r':.{'os eXl$icr", PÚ¡, ¡'.:'<; puestos ton ~j an~xo I.

';~iv'l a~i;> C!r'j C')"B l'li:1i.:.:¡ue e:1 estas b<l~i:s, la +"cha de
,<:,: j L" '.:" "f"t (':l)o!lr-:i,;,r;\'. !]t:: 10s requisit;j~ e)(;g.!düs y la posesión

>, ~ f"',1·.:;:1()'i q'.~" &': aJ"':3iH....~.:? ci dia de ?ub¡¡c;:lción de la pTcs';nte
::":" :-.:'~l(\na en el (~Bolctü, OfO'Íai G~: Esiac,;".

'>¡:7nda,-1. PO'."lr.:h partii.~;;')~tr en e:.ta cf·nvocatoria los úliKiona·
'. :')"ll)n'nd¡...,¡;::o<; e-t','" ;'''"r ¡:,!'n'i:Ia que se enClIentrefl en sltuación de
" j":0 ;¡~·;IV;'. ,,::"tcet1c~' :,'~" ,;~f,i!, ~e'r,r!(los ,~sneclal,,:s y se:-viC'ios-:r.

... ':'¡'~~" A:.::~';!')!'"""c
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MárQuez VaJls, Rosa María
Montoya García. Francisco Javier
N úilez Zahonero. Maria Luisa
Reyes Hernández. Nieves Avelina
Roman Camino, Concepción
ViJa Fernández, Lenilda
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A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978. de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente.

2. Meritos especificos

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
específicos que se expresan por cada puesto de trabajo, es la que figura
en la columna «Méritos específicos. Puntuación máxima» del anexo 1,
sin que en ningún caso su valor total, por puesto de trabajo, pueda ser
superior a 10 puntos.

Los méritos específicos alegados por los concursantes en el anexo 111
serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes certifica
ciones. justificantes o cualquier otro medio, entre ellos: Cursos. diplo·
mas, publicaciones, estudios, trabajos, acreditación de experiencia, etc,

Cuarta,-l. Los méritos generales deberán ser acreditados mediante
certificación, en copia del modelo que figura como anexo 11 a esta
Orden.

2. La ceI1ificación deberá ser expedida:

a) Por la Dirección General de Servicios. cuando se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Centrales o Periféricos del
Ministerio de Economía y Hacienda y sus Organismos autónomos.

b) Por la Dirección General competente en materia de personal de
los' Departamentos Ministeriales o el Secretario general o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales de otros Ministerios u Organismos autónomos.

e) Por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno o
de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, de otros Ministerios u Organismos autónomos.

3. La certificación correspondiente al personal en situación de
servicios en Comunidades Autónomas. o funcionarios de las mismas,
deberá ser expedida por la Dirección General de la Función Pública de
la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería o
Departamento, en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de
carácter departamental. En el caso de Corporaciones Locales la certifica
ción lo será por el Secretario correspondiente.

4. A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria. la certificación les será expedida por la
Dirección General competente en materia de Personal del Departa
mento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos Autónomos, tales certificaciones serán expedidas por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretario general del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

5. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas a la
Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección
General de Servicios), se presentarán en el plazo de quince días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado), en los Registros
Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9, y paseo de la Castellana, 162,
28071 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el aI1ÍCulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obliga·
ción, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, de
cursar las instancias recibidas.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida. según el baremo de la
base tercera. sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente, y que deberán ser expresados en la correspon
diente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá, para dirimirlo,
a·la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. No podrán obtener el puesto de trabajo, para cuyo desempeño se
exijan méritos específicos, aquellos solicitantes que, en la valoración de
tales méritos, no alcancen la puntuación mínima que para su adjudica
ción figura en el anexo I de esta Orden.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de aquellos puestos que
incluyan méritos especificas será realizada por una Comisión de
Valoración, compuesta por el Director general de Servicios del Ministe
rio de Economía y Hacienda. quicn la presidirá y podrá delegar en el
Subdirector general de Gestión de Personal Funcionario.

En razón a los puestos del presente concurso, un Vocal por la
Dirección General del Instituto Nacional de Estadística.

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario. que actuará como Secretario.

Formará también parte de la Comisión de Valoración un represen
tantes de cada una dc las Centrales Sindicales que haya suscrito el
oportuno pacto con la Administración en materia de participación.

La propuesta de adjudicación de los puestos que no incluyan méritos
específicos, que formulará cada uno de los Centros a que correspondan
dichos puestos, en un plazo máximo de quince días, y en base a los
criterios de valoración contenidos en la base tercera de la presente
Orden, se elevará al Subsecretario del Departamento para su aproba
ción, a través de la Dirección General de "Servicios.

Octava.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables. una vez
publicada la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado)).

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio dc Economía y Hacienda. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que figurará, junto al destino adjudicado, el
Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen del funcionario, o, en
su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo en el ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda.

3. El plazo máximo para la toma de ROsesión e~ el nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma locahdad. o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del ~ía

siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dlas
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, así como e!
cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda. SI
la resolución comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde su publicación.

Décima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985), el
Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

i,.,
•.
t
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AN EXO I

BOE núm. 167

MERITQS ESPECIFICQS

CENTRO DIReCTIVO N' NIVEL c.eSPECIFICO

PUESTO DE TRABA.JO
LOCALIDAD (,~V'O

~~~'~.' '''''_A<'UBIO C:lE5 ANUAL
Méritos .... "In. ....~.-.

.... ,.,0> P'" 'G,"

INSTITUTO NACIONAL DE

IESTAOISTICA

Servicios Centrales

Jefe Negociado Escala 8 6 MADRID 3 16 ----- Preparación especif~ 10 5

ca en Estadística

Jefe Negociado Escala B 2 MADRID 3 16 ----- Preparación especif!

ca en Estadística.

Conocimientos en mi-

microinformática. 10 5

Servicios Periféricos

Jefe Negociado Escala B 1 BARCELONA B 16 ----- Preparación especif! 10 5

ca en Estadística

Jefe Proyecto A 1 . VALENCIA 8 22 ----- Preparación específ2-., 10 5

ca en Estadística

Jefe Proyecto 8 1 ASTURIAS B 20 ----- Preparación especif! 10 5

ca en Estadística

Jefe Proyecto B 1 BALEARES B 20 ----- Preparación específ!. 10 5
.

ca en Estadística

Subdelega'do y Secretario Técnico 1 CORUÑA B 22 ----- Preparación específ~ 10 5

ca en Estadística

Jefe Oficina Censo 1 TENERIFE 3 22 ----- Preparación específ~ 10 .5
~

ca en Estadistica

Jefe de Proyecto 8 1 CANTABRIA B 20 ----- Preparación específl 10 5

ca en Estadistica
Jefe de Proyecto S 1 BADAJOZ S 20 ----- Preparación especi f.!. 10 5

ca en Estadística

Jefe Negociado Escala B 1 CA5TELLON S 16 ----- Preparación específ~ 10 5

ca en Estadística

Jefe de Proyecto B 1 TOLEDO B 20 ----- Preparación especí f.!, 10 5

ca en Estadística
Jefe de Proyecto 8 1 ALMERIA B 20 ----- Preparación específl 10 5

ca en Estadística
Jefe de Proyecto 8 1 HUELVA 3 20 ----- Preparación específ~ 10 5

ca en Estadística
Jefe Negociado Escala B 1 ALAVA 3 16 ----- Preparación especí fl 10 5

ca en Estadística
Jefe Negociado Escala S 1 HUESCA S 16 ----- Preparación específl la 5

ca en Estadística
Jefe Negociado Escala 8 1 PALENCIA 3 16 ----- Preparación especí f.!:. 10 5

ca en Estadística
Jefe de Proyecto S 2 GERONA B 20 ----- Preparación especí fl la 5

ca en Estadística


